
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2014-00756 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JOSÉ ALFONSO ROMERO GUERRERO  
PROCEDENTE DEL JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CUADERNO NO.4. 

 
  1-. Tómese nota que se descorrió en tiempo la objeción presentada por la 
compañera permanente respecto al avalúo del inmueble con matrícula inmobiliaria 
50N-205933 dado por el apoderado de los herederos ROMERO RODRÍGUEZ 
cuando lo inventarió de forma adicional. 
 
 2-. Por ser la oportunidad y para efectos de resolver la objeción, el Despacho 
se pronuncia sobre las pruebas así: 
 
 POR LA PARTE OBJETANTE (COMPAÑERA PERMANENTE): 
 
 No tener en cuenta el avalúo aportado (páginas 425 a 529 del único archivo 
pdf del cuaderno No.3), comoquiera que no reúne íntegramente las exigencias del 
artículo 226 del C. G. del Proceso; además no fue suscrito por la avaluadora 
Estefanía Sánchez Castañeda.  
 
 POR LA PARTE OBJETADA (HEREDEROS ROMERO RODRÍGUEZ): 
 
 No tener en cuenta el avalúo allegado (páginas 3 a 24 y 76 a 123 del archivo 
No.1 del cuaderno No.4), puesto que no reúne íntegramente las exigencias del 
artículo 226 del C. G. del Proceso 
 
 NEGAR el avalúo que se solicita decretar de oficio puesto que es potestativo 
de Despacho y no lo estima necesario, máxime que es viable dar aplicación al inciso 
final de artículo 501 en cita cuyo aparte reza: “el juez promediará los valores que 
hubieren sido estimados por los interesados, sin que excedan el doble del avalúo 
catastral”. 
 
 3-. De conformidad con lo reglado los artículos 501 y 502 del C. G. del P., 
para resolver la objeción y sobre la aprobación o no del inventario adicional, se fija 
la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 p.m.) del día dieciocho (18) del 
mes de agosto del año en curso, para llevar a cabo la precitada diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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